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Justicia local m ixta en Cajam arca (Perú): análisis
etnológico de un pluralism o práctico

RESUM EN El tem a del pluralism o jurídico, del encuentro posi ble de varias
m aneras de “hacer justicia”, m oviliza a num erosos a ntropólogos y juristas.
M ás allá de las discusiones acerca de los textos ju rídicos, quisiéram os
exponer una situación de pluralism o jurídico en el nivel local y describir
la m anera cóm o diferentes form as de justicias puede n encontrarse. Se
tratará entonces de abordar el pluralism o no com o u na noción, sino
com o una práctica. En esta contribución, nos aproxi m arem os m ás
específicam ente al caso de la provincia de H ualgayo c, en la región andina
de Cajam arca, en Perú. A llá, las Rondas Cam pesinas,  organizaciones de
vigilancia, de justicia y de gestión del vivir junt os, reconocidas por el
Estado, colaboran con la policía y un asesor legal para la resolución de
problem as en la zona rural.  D ejarem os aquí un espa cio am plio para los
datos de cam po ya que nos parece que dan m ucho que pensar acerca de
la em ergencia de una justicia m ixta y pueden perm it ir el desarrollo de
reflexiones de tipo com parativo.
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ABSTRACT The issue of legal pluralism  and the m ultiplicity o f w ays of “doing
justice” have caught the attention of num erous anth ropologists and law yers.
Beyond discussions of law , w e’d like to expose a si tuation of legal pluralism
at the local level and describe how  different form s  of justice can interact.
It w ill therefore address pluralism  not as a concep t, but as a practice. In
this contribution, w e discuss the case of legal plu ralism  in the province of
H ualgayoc in the Andean region of Cajam arca, in Per ú. There, the “peasant
patrols”, w atchdog organizations of vigilance, just ice and local politics, are
recognized by the State and w ork w ith the police an d legal assessors for the
resolution of problem s in rural areas. This article  is based on field research
that show s the em ergence of form s of m ixed local ju stice that m ay perm it
the developm ent of com parative analysis.

Introducción

    El tem a del pluralism o jurídico, del encuentro posi ble de varias m aneras
de “hacer justicia”, m oviliza a num erosos antropólo gos y juristas. En este
intento de tom ar en cuenta la diversidad cultural y  social hum anas y de
poner en diálogo diferentes prácticas y culturas ju rídicas (Eberhard, 2012Ê:
56-57), es esencial entender las relaciones entre l os m últiples órdenes jurídicos
coexistentes, ya que no se construyen de m anera sep arada. D e lo contrario,
“en la m edida que los sistem as interactúan, redefin en sus norm as y prácticas
aunque no sea de m anera igualitaria” (M erry, 2012 :  110).

   M ás allá de las discusiones acerca de los textos ju rídicos, quisiéram os
exponer una situación de pluralism o jurídico en el nivel local y describir
la m anera cóm o diferentes form as de justicia pueden  encontrarse. Se tratará
entonces de abordar el pluralism o no com o una noció n, sino com o una
práctica.

   En esta práctica, los actores del m edio (profesiona les del derecho,
representantes de las com unidades indígenas o cam pe sinas, actores estatales,
etcétera) son fundam entales en la construcción de  espacios
interjurisdiccionales que perm iten que se pase de u na situación de coexistencia,
m uchas veces altam ente conflictiva, a situaciones d e m ixidad m ás pacificadas
y fértiles. Esta presentación dará ejem plos concret os de este rol de interm edio.
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    En esta contribución nos aproxim arem os m ás específi cam ente al caso de la
provincia de H ualgayoc, en la región andina de Caja m arca, en Perú. A llá, las
Rondas Cam pesinas, organizaciones de vigilancia, de  justicia y de gestión del
vivir juntos, reconocidas por el Estado, colaboran con la policía y un asesor
legal para la resolución de problem as en la zona ru ral.  D ejarem os aquí un
espacio am plio para los datos de cam po ya que nos p arece que dan m ucho que
pensar acerca de la em ergencia de una justicia m ixt a y pueden perm itir el
desarrollo de reflexiones de tipo com parativo.

    La región de Cajam arca se caracteriza por la pr esencia de una verdadera
pluralidad de actores y de “instituciones para la s olución de disputas” (D iez
H urtado, 2007: 60).

Pluralidad de los actores en la región de Cajam arca

     M ás allá del poder judicial, la principal orga nización que regula los problem as
son las R ondas C am pesinas. Es por lo tanto im portan te retornar hasta su
em ergencia y sus funciones, sus estatutos legales y  las coordinaciones existentes
con otros actores.

La región de Cajam arca y las Rondas Cam pesinas

    La provincia de H ualgayoc  está situada en la s ierra norte, en el centro del
departam ento de Cajam arca. La población es esencial m ente rural y está entre
las m ás pobres del país. La población urbana se rep arte entre la capital de la
provincia (Bam bam arca) y las capitales de dos distr itos (H ualgayoc  y Chugur).
La zona rural está dividida en caseríos (entidades adm inistrativas que designan
a las com unidades donde la propiedad de la tierra n o es com unal) y centros
poblados (caseríos m ás grandes con un alcalde). Las  principales producciones
agrícolas son los tubérculos, el m aíz, el trigo, la  avena y los productos lácteos.
Una explotación m inera aurífera está actualm ente fu ncionando (proyecto Cerro
Corona). Tam bién quedan vestigios de otras num erosa s explotaciones y una
nuevas m inas que pretenden instalarse (proyecto Tan taw atay y Conga), lo que
genera im portantes conflictos.
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    En los años que siguen la reform a agraria de 1969 y  el fin de las haciendas
(para una parte parcelizadas anteriorm ente), la reg ión se encontraba en una
situación de violencia ya que las autoridades estat ales no tom aron la posta para
organizar el orden en el cam po. Adem ás, la casi tot al ausencia en esta región
de “com unidades cam pesinas reconocidas” (com unidade s de tierra que disponen
de un órgano local de representación) no perm itía u na regulación del vivir
juntos ni un control de la delincuencia. La situaci ón se tornó dram ática a causa
de num erosos y violentos robos de ganado, por lo qu e las fam ilias tuvieron que
organizarse para dorm ir con sus anim ales, sin que e sto les asegurara protección
por com pleto (G rupo C ultural M artín Q uiliche, 1994;  C ruzado Bautista,
Vásquez M ejía y Silva Estrada, 2006; Pérez M undaca,  1997; D egregori y otros,
1996; Piccoli 2011).

    En la provincia de Chota, cam pesinos se organizaron  en diciem bre de 1976,
para realizar la vigilancia nocturna e im pedir los robos. Por un sistem a de
alternancia de turnos de rondas, todos los hom bres de la com unidad participaban
en la vigilancia. En los m eses que siguieron, la in iciativa se extendió a los
caseríos vecinos y a las provincias vecinas (G itlit z y Rojas 1983; H uber, 1995;
Starn, 2001; Piccoli, 2011).

    En las ciencias sociales, la región es sobre to do conocida por ser el lugar de
origen de un im portante m ovim iento social: las Rond as Cam pesinas. Surgidas
en 1976, se extendieron rápidam ente en todo el país  (y m ás allá). Para poder
com prender este fenóm eno, se debe regresar unos tre inta años atrás.

    El sistem a de rondas tiene diferentes orígenes:  una tradición com unal de
trabajar por el colectivo en turnos obligatorios, l as rondas de vigilancia que se
han organizado durante el siglo X IX  y X X  para contr arrestar la violencia
endém ica y las rondas de hacienda organizadas por l os patrones para proteger
sus bienes (Pérez M undaca, 1996 y 1997 ; Piccoli, 2 011: 17-35 ; Taylor 1993).
Tam bién han sido apoyadas y influenciadas por el tr abajo pastoral de la Iglesia
C atólica de Liberación en C ajam arca (Piccoli, 2010)  y tienen patrones
organizativos proveniente de las Fuerzas A rm adas, ( m uchos ronderos han
realizado el servicio m ilitar). Se trata de una sín tesis original y representativa
de la vida en el cam po cajam arquino.

     Poco tiem po después de su creación, las Rondas  asum en una nueva función:
la justicia. En efecto, la vigilancia nocturna no e ra suficiente para traer una
respuesta a la delincuencia, ya que las personas ar restadas y entregadas a la
policía salían rápidam ente de la cárcel, volviendo a em pezar sus perjuicios y
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    D e la m ism a m anera, las asam bleas se transform aron en lugares de decisión
im portantes, que tam bién perm itieron organizar el d iálogo con el Estado y las
em presas m ineras. D e organizaciones de vigilancia, las Rondas Cam pesinas se
transform aron en organizaciones m ás generalistas, a dm inistrando el vivir juntos
dentro de las com unidades. Rondas urbanas aparecen tam bién en los barrios
periféricos de las ciudades, sobre todo para la vig ilancia.
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    La justicia rondera nace entonces a continuación de  la vigilancia nocturna.
A  los ronderos les gusta repetir: “las Rondas nacie ron para luchar contra los
pequeños y los grandes ladrones  (sistem a que perm ite los robos, autoridades
corruptas)”. Los ladrones serán entonces juzgados e n asam blea de la com unidad
y som etidos a trabajos y sanciones corporales (lo m ás com únm ente con latigazos,
baños de agua fría, turnos de rondas, ejercicios fí sicos y hum illaciones públicas).

   La eficacia del sistem a se hizo sentir rápidam ente y el núm ero de robos
dism inuyó drásticam ente. Las Rondas se m antuvieron y desarrollaron nuevas
funciones. Así, com enzaron a  regular conflictos en  el seno de la com unidad y
entre las com unidades, transform ándose poco a poco en una verdadera entidad
de justicia local.

am enazando con vengarse. En efecto, la falta de pru ebas y la corrupción de
ciertas autoridades no perm itían que se hiciera jus ticia efectivam ente a las
personas interpeladas.

    Por otra parte, una estructura se construyó poco a poco. Las Rondas fueron
divididas en bases (una por caserío), en sectores, en zonas (agrupam iento de
bases), en distritos. Una central unificada o vario s grupos agruparon el conjunto
a nivel provincial. En cada nivel, un com ité fue no m brado en representación
de la asam blea.

    Existen tam bién estructuras regionales y nacionales  pero sus funciones son
diferentes de las de las estructuras locales. M ucha s veces, las estrategias políticas
de dirigentes a este nivel les alejan de las prácti cas de las bases ronderas, que
tiendan a ver el juego político de m anera negativa (Starn, 1999: 241-257;
Piccoli, 2011: 131-138). D e la m ism a m anera preocup aciones nacionales (com o
agruparse con otros m ovim ientos y form ar alianzas) no im pactan m ucho a
nivel organizativo sobre las bases. En la práctica,  esas últim as perm anecen
am pliam ente independientes de estas estructuras reg ionales y nacionales. Eso
hace que las R ondas tengan m ás que todo una estruct ura horizontal.
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    La prim era ley que reconoce oficialm ente las Ro ndas Cam pesinas es de 1986
(Ley 24.571). Se da cuenta allí de una organización  que colabora con las
autoridades estatales para la resolución de los con flictos, en un sentido general.

    Así, una ley será  votada en 1991 autorizando a por tar arm as de fuego para
la vigilancia nocturna y, en 1992, un decreto les h izo pasar a ser parte del
Ejército. Las arm as fueron entonces entregadas a lo s ronderos. Sin em bargo,
las R ondas C am pesinas de la m ayoría de las provinci as de C ajam arca las
rechazaron y se m antuvieron independientes.

Reconocim iento jurídico las Rondas Cam pesinas

    Esta ley será sin em bargo rápidam ente puesta en  duda. En efecto, el sistem a
de vigilancia de las rondas será utilizado por el g obierno de Fujim ori com o
escudo arm ado en la lucha contra el avance de la gu errilla de Sendero Lum inoso
(D egregori y otros, 1996), en la zona central y sur  del país.

    D espués del final del conflicto, la dinám ica de rec onocim iento de la justicia
local sigue. En 1993, la nueva constitución reconoc ió el derecho a la identidad
étnica y cultural y afirm ó el principio del plurali sm o jurídico 1 . El artículo 149
estipula que:

Las autoridades de las Com unidades Cam pesinas y nat ivas, con el apoyo
de las Rondas Cam pesinas, pueden ejercer las funcio nes jurisdiccionales
dentro de su ám bito territorial de conform idad con el derecho consuetudinario,
siem pre que no violen los derechos fundam entales de  la persona.

1. La cuestión de la indigeniedad de las Rondas Cam pesinas generó un am plio debate legal (Piccoli, 201 1

142-144), pero, la Corte Suprem a de Justicia recono ció que : « Las Com unidades Cam pesinas y N ativas,

en sum a, no son los únicos titulares del derecho a la identidad cultural y del derecho consuetudinario » (Corte

Suprem a de Justicia de la República, V  Pleno Jurisd iccional de la salas penales transitorias perm anent e y

transitorias, Acuerdo Plenario 1-2009/CJ-116). Con eso, la Corte valida la posibilidad para las Rondas

Cam pesinas de ser consideradas com o instituciones q ue pueden valerse de las protecciones por razones d e

identidades culturales y de derecho consuetudinario .
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Las Rondas Cam pesinas en uso de sus costum bres pued en intervenir en la
solución pacífica de conflictos suscitados entre lo s m iem bros de la com unidad
u organizaciones de su jurisdicción y otros externo s siem pre y cuando la
controversia tenga su origen en hechos ocurridos de ntro de su jurisdicción
com unal.
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    La últim a ley en vigor (Ley 27.908) es del 6 de  enero de 2003 2 . Ésta reconoce
la personalidad jurídica de las Rondas com o “form as  autónom as y dem ocráticas
de organización com unal ”  que son com petentes para el m antenim iento de la
paz com unal y de la seguridad sobre los territorios , que tienen derecho de
participar en la elaboración de proyectos com unales  y de dar apoyo jurídico
a las com unidades (en el sentido legal del térm ino) . Adem ás, tienen el derecho
de contrarrestar la discrim inación de las autoridad es estatales hacia los
cam pesinos. Tienen, en fin, el derecho de coordinar  sus acciones con las
autoridades y de favorecer la participación de las m ujeres. En su artículo 7, la
ley afirm a que:

    Este reconocim iento, según los térm inos que G riffit hs definió, es un pluralism o
débil ( w eak pluralism ), es decir un pluralism o lim itado por el cuadro le gal que
term ina im poniendo una form a de justicia com o m ás i m portante que otra y no
un pluralism o integral ( strong pluralism ) am bos sistem as serían de igual jerarquía
 (G riffiths, 1986 : 5-8, 11-15). N o obstante, en la  práctica la existencia de tal
pluralism o, aun débil, facilita y justifica el desa rrollo de prácticas de justicia
local m ixta, creativas y efectivas.

    D esde el 2003, existe un convenio m arco de coordina ción entre el M inisterio
del Interior y las Rondas Cam pesinas. Fue seguido p or otro, en el m ism o año,
al nivel del departam ento de Cajam arca, que precisa  los objetivos, el m arco de
la participación, los acuerdos y los m odos de coord inación de las partes;  a
nivel local un plan de trabajo define el trabajo pr oyectado conjuntam ente entre
la policía y las Rondas Cam pesinas. Este convenio s e ha renovado en 2005 y
2007, para acabarse el 19 de m ayo de 2007.

2. Ley 27.908 sobre las Rondas Cam pesinas del 06/01 /2003, publicada en el periódico oficial El Peruano

el 07/01/2003, art. 1.

Coordinación local entre la policia y las Rondas Ca m pesinas
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    Los tres textos precisan, cada uno para su nive l, los objetivos siguientes:
refuerzo de la presencia de la Policía N acional en las zonas rurales, refuerzo y
form alización de las Rondas (inscripción en los reg istros públicos y validación
de sus libros de actas), prom oción conjunta de acti vidades de form ación y
defensa del sistem a dem ocrático.

    M ás específicam ente, el plan de trabajo entre las R ondas y el com isariato
sectorial de PN P de 2008 prevé com o acciones: recop ilación de inform aciones
y su análisis (datos sobre la población representad a por las Rondas, índices de
crim inalidad, cuadros estadísticos), establecim ient o de actividades conjuntas,
elaboración de m odelos de libros de actas y estable cim iento de form aciones
(para las bases, los dirigentes de las Rondas, las autoridades de los caseríos
con, eventualm ente, la presencia del M inisterio del  Interior). Tam bién se
program an “acciones cívicas”, así com o el funcionam iento de un program a de
radio y la presencia de un m iem bro de la policía en  las horas de atención en
la central provincial de Rondas Cam pesinas. Adem ás,  se precisa que el m arco
de funcionam iento de la ley es el Estado dem ocrátic o y que las R ondas se
com prom eten a respetar los derechos hum anos y las l eyes del Estado. Son
adem ás reconocidas en su función de vigilancia, de resolución de conflictos y
de interm ediación con el Estado, y se com prom eten a  transm itir a la policía
toda persona encontrada en situación de delito flag rante.

   El convenio no se aprobó sin suscitar controvers ias. A sí, la Federación
Regional de Rondas Cam pesinas y Urbanas de Cajam arc a publicó, en 2005,
un panfleto denunciando una tentativa de control de  las Rondas Cam pesinas
por parte de la policía y una estrategia de espiona je de las em presas m ineras.
D e hecho, en una región donde existen im portantes c onflictos entre las em presas
m ineras y la población cam pesina, un acercam iento e ntre la policía y las Rondas
Cam pesinas, fuerza social de defensa del cam pesinad o, cuestiona la posibilidad
de independencia del m ovim iento social.

    Por otro lado, el M inisterio del Interior dio p oco cum plim iento al acuerdo.
El funcionam iento del convenio en H ualgayoc  no se debe a una voluntad de
la policía com o institución, sino al trabajo de pol icías particulares.

     Por esta razón, la colaboración está lejos de ser posible en todas las provincias.
En efecto, no depende tanto de las instituciones qu e llevan los acuerdos, sino
de los individuos presentes en ésta (Piccoli, 2009b : 163-164).
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    En la zona estudiada, el trabajo de coordinació n está a cargo de un policía
de origen cam pesino que tiene form ación pedagógica.  Él es casi sistem áticam ente
involucrado en las m isiones  que se realizan en el cam po. La m ayoría de las
convocaciones le son dirigidas personalm ente. Según  sus propias palabras, esta
doble form ación le ayuda a entender la justicia ron dera y a entrar m ás fácilm ente
en diálogo con los ronderos.

    En función de las peticiones y de las disponibilida des del policía encargado
de estas m isiones y del vehículo de policía puesto a disposición, se establece un
calendario de las salidas. N o es habitual que los p olicías vayan solos al lugar
de los hechos. Lo m ás com ún es que sean acom pañados  por dirigentes provinciales
o de las zonas, o de los alcaldes de los centros po blados en cuestión.

    Entre los actores y las instituciones “para la reso lución de disputas”, hem os
citado hasta aquí las R ondas C am pesinas y la policí a. N o son las únicas.

    H ay que citar, adem ás, dos categorías de actores de  justicia internos a las
com unidades: los jueces de paz y los tenientes gobe rnadores.

    Efectivam ente, los jueces de paz están presentes en  num erosas com unidades
y tienen un rol im portante, sobre todo ligado a la form alización de las decisiones.
Adem ás, m ás allá de las facultades conciliadoras y notariales, la población
tam bién les consulta por las pensiones alim enticias , los problem as de terrenos
y de vecindad (M anual del Sistem a Peruano de Justic ia , 2003: 75). Aunque
pueden existir tensiones con los com ités de Rondas por la repartición de tareas,
la m ayoría de los jueces de paz trabajan directam en te con la organización.
Tam bién son ronderos y son considerados com o autori dades en la asam blea.

    Esta coordinación es ya, evidentem ente, una práctic a del pluralism o, ya que
los jueces de paz son parte integrante del poder ju dicial (Ticona H uam án, 2007).
N o obstante, son generalm ente elegidos por la com un idad y m ás percibidos
com o m iem bros de ésta que com o representantes del E stado (Brandt y Valdivia,
2007: 120).

    Los tenientes gobernadores  tam bién  asum en ciertas prerrogativas en el nivel
de la justicia. Su rol sería ante todo el de “testi go oficial”, de m ediador con

relación a la policía y con el juez de paz letrado (D am onte, 2000: 118). Tam bién
es m iem bro de la Ronda.
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    O tras autoridades externas a la com unidad pueden ju gar un rol im portante
en el nivel de la justicia: expertos técnicos, el p oder judicial y la fiscalía así
com o defensorías.

    El M inisterio Público (Fiscalía) recibe sobre t odo las quejas por usurpación
de funciones y por secuestro y es a él que se dirig en las personas m olestas por
una decisión tom ada por las Rondas.

     Los expertos técnicos (a m enudo ingenieros), especi alistas de dom inios tales
com o, por ejem plo, la gestión de recursos hídricos,  pueden ser invitados a
participar en resoluciones de problem as a las com un idades en calidad de expertos
de las legislaciones de su dom inio de actividad.
    El poder judicial, por su lado, no participa en las  asam bleas locales. Los
problem as pueden en cam bio serle diferidos (véase m ás adelante el párrafo
acerca de las resoluciones m ixtas), siguiendo enton ces el recorrido clásico de
la justicia ordinaria.

    O tras instituciones com o la D efensoría M unicipa l del N iño y el Adolescente
(D em una), tam bién pueden jugar un rol, aunque no pu dim os observarlo en
nuestro trabajo de cam po.

    En fin, entre el 2006 y el 2009, la Central Úni ca Provincial de las Rondas
Cam pesinas de (CUPRO C-H B) han concluido un acuerdo de cooperación con
un abogado que juega un papel de asesor y da apoyo a las Rondas en m ateria
legal, en las perm anencias en el local provincial y  en ciertas salidas realizadas
en los caseríos.

    Podem os observar entonces lo que H ans-Jürgen Br andt y Rocío Franco
Valdivia nom bran com o el “forum  shopping” (2007, p. 153), es decir, el recurso
a diversas form as de justicias, en función de la de cisión m ás favorable esperada.
El nuevo código procesal penal intenta evitar esto im pidiendo que un caso
resuelto en el nivel com unitario pueda ser vuelto a  tratar por el poder judicial.
La justicia local m ixta tam bién brinda una form a de  respuesta realizando una
asam blea que reagrupa diversas form as de justicia.
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En la situación específica de la provincia estudiad a, el proceso de pluralism o
jurídico y de reconocim iento de las Rondas Cam pesin as ha perm itido un trabajo
conjunto entre la policía y las Rondas. Conjugada c on la presencia de un asesor
legal en el seno de la CUPRO C-H B, esta situación ha  generado el desarrollo
de una justicia local m ixta que se diferencia de un a justicia local adm inistrada
sólo por las Rondas Cam pesinas y el juez de paz.

     Evidentem ente, el pluralism o local no es sistem átic o y en num erosos casos
la justicia com unal de las Rondas no recurre a agen tes exteriores. Éstos, en
efecto, se desplazan a los lugares sólo si son invi tados. La invitación depende
por lo tanto de los dirigentes locales, de sus nece sidades y de sus estrategias.
     Tras haber pintado el panoram a de la situación loca l, analizarem os el proceso
m ixto, sus sím bolos y su desenvolvim iento.

Las Rondas Cam pesinas son entidades de defensa del territorio y son altam ente
vinculadas a lo local, creadas prim eram ente para ap aciguar este espacio.

Una justicia local m ixta

El sentido de lo local y del espacio

    La prim era característica de esta justicia es el lu gar donde se desarrolla,
elem ento capital para hacer posible su pluralidad. En efecto, la resolución de
los problem as se realiza en el lugar de los hechos,  en la com unidad donde tienen
su origen, donde son invitados dirigentes provenien tes de otros com ités (bases,
zonas, distrito, provincia), así com o la policía y/ o el asesor y eventualm ente un
especialista (ingeniero).

    G eneralm ente, las personas exteriores a la com u nidad o a las com unidades
afectadas por el problem a, serán convocadas sólo si  éste no ha podido ser
arreglado localm ente (ni por el com ité, ni por la a sam blea).
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   Esta localización en la com unidad se opone radicalm ente a la oficina de
funcionario, en la ciudad. Esto inscribe verdaderam ente la resolución en el
m arco local y da un sentido particular a la experie ncia ya que el universo de
sentido en el cual se inscribe la resolución es el de la com unidad (acerca de la
noción de m arco, véase G offm an, 1974). La com unidad  es el espacio rondero.
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    Por un lado, los dirigentes ronderos se presentan e n las asam bleas con su
libro de actas, su látigo y sus vestidos, en su m ay oría, con su vestim enta de
ronda: poncho y gorra, gorro o som brero de paja tre nzado e im perm eable.
A lgunos tam bién acullican coca. Esta vestim enta cor responde en parte a la
vestim enta cam pesina cotidiana. N o obstante, en las  asam bleas de Rondas m ás
im portantes, los ponchos y los som breros se tornan necesarios, form ando una

    El núm ero de personas presentes varía fuertem en te en función del problem a
por arreglar y puede ir de treinta a varios cientos . La m ayoría de las veces, la
asam blea se desarrollará al aire libre, frente a la  casa com unal (generalm ente
dem asiado pequeña para acoger la asam blea).

    Los actores no ocupan sus lugares por azar y la  disposición en el espacio
inform a notablem ente acerca de las relaciones de po der. Los lugares ocupados
por cada uno de los actores denotan en efecto sus p osiciones sociales respectivas
y sus legitim idades propias.

    Las autoridades se encuentran ubicadas delante,  a m enudo sobre sillas o
bancos, a veces atrás de las m esas. Una asam blea se m i-circular se encuentra
frente a ellos. H om bres (de pie) y m ujeres (sentada s en el suelo) están generalm ente
separados en la asam blea, a m enos que se trate de m iem bros de una m ism a
fam ilia puesta en duda en el problem a (-entonces se  situarán m ás bien en uno
de los lados).

    Por otro lado, son las autoridades locales las que convocan. Son por lo tanto
ellas las que deciden, y aún si delegan la gestión de la reunión a las autoridades
invitadas, la autoridad pasa siem pre por ellas en p rim er lugar.

La m ixicidad de los poderes y de los signos distint ivos

La asam blea se desarrolla en un espacio que es el d el poder rondero. Sin
em bargo, no se trata de la única autoridad presente  y los signos de poder son
por lo tanto diversos. Pero éstos juegan un rol cen tral en la legitim ación de los
sistem as que representan (D iez H urtado, 2007 : 61) y de la justicia local m ixta.
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especie de “uniform e” rondero con un aspecto identi tario fuerte (Piccoli, 2011
: 42-51). El juez  de paz y el teniente gobernador tienen vestim entas sim ilares.
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    Tam bién se designan ronderos y ronderas encargados de m antener la disciplina
de la asam blea. Se quedan entonces de pie, observan do las reacciones de cada
uno y am enazando, si fuese necesario, a las persona s turbulentas con su látigo
o con su palo.

     Por otro lado, el policía lleva su uniform e y un arm a de fuego y se distingue
por com pleto de las dem ás personas presentes. M anif iesta el poder del Estado
con sus fuertes capacidades represivas. La diferenc ia entre arm as blancas y
arm as de fuego es constitutiva de la identidad de r ondera. Eso tiene que ver
con la historia de las Rondas de Cajam arca que rech azaron recibir arm as al
m om ento de la violencia política (1980-2000) y m ant uvieron su distancia con
las Fuerzas Arm adas, a diferencia de los “Com ités d e Autodefensa” (D egregori
y otros, 1996; Piccoli, 2011Ê: 123-129).
    En fin, los especialistas y los ingenieros tam b ién llevan la chaqueta que
identifica el proyecto o la agencia que los em plea y es fuente de su legitim idad.
La vestim enta del asesor legal (jeans y cam isa clar os y som brero de paja blanco
no im perm eable) denota a prim era vista que se trata  de una persona de origen
urbano.
     Cada uno de estos elem entos contribuye a la pl uralidad visual y sim bólica
de la justicia.

D esarrollo de una asam bles m ixta

El desarrollo de la asam blea se puede dividir en va rias fases (en algunos casos
puede existir una asam blea previa). El esquem a pres entado a continuación ha
sido elaborado a partir del exam en de varias resolu ciones observadas, en octubre
y noviem bre de 2008.

Recibim iento de las personas exteriores

El encuentro em pieza con la bienvenida a las person as exteriores (autoridades
zonales, distritales o provinciales de las Rondas d e caseríos vecinos, etcétera.)
por las diferentes autoridades locales (presidente de la Ronda, m iem bro del
com ité, teniente gobernador, juez de paz, agente m u nicipal). D elegan entonces
frecuentem ente la dirección de la reunión a la m ás alta autoridad presente
(policía, presidente provincial, etcétera.). Cuando  la cuestión de la gestión de
la reunión es particularm ente sensible, una rápida elección se puede llevar a
cabo con el fin de designar el m oderador de debates  y sus asistentes.
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D espués de esas palabras de bienvenida, los exterio res tom an la palabra para
presentarse y abordar las razones de su presencia.

     Exhortan igualm ente a las autoridades locales a hacer un buen trabajo, a
seguir adelante y recuerdan la im portancia de las R ondas. G eneralm ente tam bién
m encionan el estatus legal de las Rondas y, eventua lm ente, las convenciones
de colaboración con la policía. Tam bién pueden apro vechar para abordar tem as
com o la im portancia de la inscripción de las bases de la Ronda en los registros
públicos.
     Esta fase parece perm itir un desarrollo m ás eq uilibrado de la resolución de
problem a. En el cam po, existen tam bién una m ultitud  de autoridades que fallan
en reconocer el poder de las Rondas Cam pesinas. En este caso, lo m ás com ún
es, por parte de los ronderos, de abstenerse de rea ccionar a tal com portam iento,
pero abstenerse de llam arlos para apoyar en caso de  procesos m ixtos (véase
tam bién Piccoli, 2009b: 163-164).

Presentación de las personas exteriores

La tercera fase de la asam blea consiste en una prim era exposición de los hechos,
contradictoria, entre las partes, em pezando con la que han puesto la denuncia.
G eneralm ente confusa, la explicación engloba de ent rada m últiples parám etros
y tem as que están en juego y que deberán ser esclar ecidos.

Exposición de los hechos

La cuarta fase consiste en introducir las diferente s argum entaciones que guiarán
la decisión. D os tipos de argum entaciones pueden di stinguirse aquí: por un
lado una argum entación de tipo m oral (la cuestión d e “lo justo”) y, por otro
lado, una argum entación de tipo legal. N inguno de l os dos tipos de argum entación
son de exclusividad de uno u otro de los actores. R egresarem os sobre este tem a
m ás adelante.

Argum entos de decisión
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    El seguim iento es generalm ente asum ido por la b ase. Si esto no funciona,
se puede nuevam ente llam ar a las autoridades exteri ores.

La quinta fase es la del debate. En ese m om ento, la s diferentes autoridades
(locales y exteriores) deberán dar su opinión acerc a de los casos tratados. Las
partes tam bién  reaccionarán a las proposiciones de  resolución que son hechas.

    Por regla general, el debate se desplazará de u n problem a que actúa com o
activador o desencadenador a un problem a m ás com ple jo. Por ejem plo, una
asam blea organizada a causa de un canal de irrigaci ón obstruido por un
cam pesino, reveló que existían desequilibrios en la  com unidad en el acceso a
los recursos. La obstrucción del canal era de hecho  un signo de protesta.
     D urante esta fase, los docum entos (partidas de  nacim iento, reconocim ientos
de deuda, com prom isos anteriores con la Ronda, etcé tera.) son presentados
por las partes y por las autoridades locales, y son  leídos a la asam blea.
     Esta fase debe llegar, en fin de cuentas, a la  obtención de un consenso sobre
la decisión que se debe tom ar, aceptada por la asam blea (y las partes). Esto
puede tom ar tiem po y las asam bleas pueden durar lar gas horas. Com piten
argum entos m orales y legales.

D iscusiones: reacciones de las partes y esfuerzos d e clarificación

Un vez que se ha tom ado la decisión, ésta será insc rita en las actas junto con
la m anera cóm o se realizará el seguim iento: form aci ón de una com isión de
control, retorno al lugar para las form alidades nec esarias, etcétera.

     Si una decisión no se puede obtener al cabo de  varias horas, otra asam blea
será program ada para llegar a vaciar el problem a y/ o se deriva el caso a la

Firm as de las actas

justicia estatal. Entre tanto, ciertos testigos o i nculpados pueden ser invitados
a participar.
    Todas las autoridades son invitadas a firm ar la s actas (o im prim ir su huella
digital) y ponen su sello. Tam bién firm an las parte s.
    D espués de la firm a de las actas, generalm ente las autoridades son invitadas
por m iem bros de las com unidades a com partir una com ida, frecuentem ente
cuy frito, reservado para ocasiones especiales.
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Invención de un pluralism o práctico

N acida de la práctica m ás que de los textos legales  que regulan el pluralism o
jurídico, la justicia local m ixta presenta caracter ísticas específicas: rol diferenciado
de los actores, pluralidad de los argum entos de res olución e hibridad de las
soluciones.

Roles de los actores exteriores

D iversas razones m otivan en realidad a los actores locales a llam ar a la policía,
a la Central Provincial con su asesor y/o a ingenie ros.

   En prim er lugar, éstos son solicitados en tanto que “expertos legales”.
Favorables a las Rondas, conocedores de las leyes y  de los lím ites de acción de
la justicia cam pesina, pueden inform ar a los ronder os acerca de las prácticas
“sin riesgos”. En efecto, com únm ente los ronderos i gnoran los lím ites legales
exactos de su función, ya que no diferencian precis am ente “conflicto” y “delito”.
Esta diferencia, que no tiene sentido para los rond eros, es sin em bargo capital
si quieren evitar estar en una situación de usurpac ión de funciones, que siem pre
puede ser denunciada.

    Adem ás, aunque señalam os que no es fácil para p ersonas exteriores a una
com unidad el entender todos los hechos y consecuenc ias de un problem a, la
exterioridad constituye tam bién una ventaja en térm inos de neutralidad. En
efecto, en diversos casos observados las autoridade s locales estaban directam ente
relacionadas con los hechos -por lo que toda tom a d e decisión de su parte es
ilegítim a-, o ya com prom etidas por sus decisiones p recedentes, o, por fin,
am enazadas por una de las partes. El llam ado a pers onas exteriores podría
entonces ser interpretado com o una estrategia por p arte de las autoridades
locales que no pueden o ya no pueden tom ar posición .

    Por fin, en ciertos casos extrem os, llam ar a la  C entral Provincial de las
Rondas cam pesinas y a la policía perm ite a las auto ridades locales protegerse
de una subida de la violencia frente a la cual serí an im potentes. Fue notablem ente
el caso en una asam blea a la que asistim os. El diri gente provincial m ás fam oso
por sus acciones firm es, violentas, fue elegido par a dirigir la asam blea, considerado
entonces com o el m ás indicado para hacer frente a l a situación.
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Argum entos de la resolución

Com o lo señalam os, diferentes argum entos se cruzan para llegar a la tom a de
decisión, sobre todo argum entos pertenecientes a lo s registros de lo “justo” y
de la “ley”.

Los argum entos de lo “justo” se articulan alrededor  de valores com o el respeto
a la com unidad y a la fam ilia. Tratarem os este tem a  de m anera rápida aquí,
aunque esto m erecería en realidad un trabajo aparte .

     En su trabajo com parativo sobre la justicia co m unitaria en Perú y en Ecuador,
H ans-Jürgen Brandt y Rocío Franco Valdivia, retom an  a Jürgen Freidrichs y
separan norm as y valores diciendo:

El argum ento de lo "justo" y de las norm as locales

Los valores son brújulas de orientación que describ en una situación o un
com portam iento deseable y sirven com o fundación de las norm as. En cam bio
las norm as expresan la expectación de una conducta concreta y se las puede
hacer valer m ediante coacción y sanciones (2007 : 4 2).

    A firm an, sin em bargo, que no es sencillo establ ecer un lím ite entre los dos.
Constatam os en efecto que esta distinción es difíci l de operar. Así, en la asam blea,
no es cuestión directam ente de norm as, sino m ás bie n de valores, com o si todo
acto de justicia fuese en realidad la invención de norm as a partir de valores
puestos en discusión.
     Adem ás, la discusión se presenta com o un m om en to de reflexión acerca del
sentido de la vida o de la destinación del conjunto  del grupo. La referencia
cristiana es m uy fuerte, tom ando a C risto com o prin cipal ejem plo de vida.
    Esas reflexiones pueden tom ar la form a de cuent os o de testim onios personales.
Son utilizadas por ciertos dirigentes provinciales y por un policía (creyentes).
Sin em bargo, el asesor legal no recurre a ello.
   Por ejem plo, en un conflicto entre fratrías, con taron la historia de dos
herm anos y herm anas sacrificándose el uno por el ot ro. A m enudo, los testim onios
personales serán relatos de conversión com o los que  tam bién encontram os en
el dom inio religioso. D e una situación de falta (de  sí, en la fam ilia, en su
com unidad), pasam os a una situación de renovación, pasando por la justicia
de las Rondas y la transform ación que ella im pone.
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Los argum entos legales se distinguen fuertem ente de  los argum entos precedentes
en cuanto no son considerados com o transposiciones de valores (con la excepción
de los derechos hum anos, cuyo estatus es diferente) . Lo legal, es por lo tanto,
un m arco que constriñe, pero no es considerado com o  una fuente de “justicia”.

El argum ento de lo "legal"

    Así, en este contexto, lo legal nunca es lo “ju sto”, es sim plem ente lo “que
no traerá problem as a las partes y a los dirigentes ”. Las personas exteriores
especialistas de las leyes presentan entonces en el  debate cuáles son las disposiciones
legales alrededor de los problem as (cóm o debe hacer se la división de tierras
entre los herederos, las leyes concernientes a la i rrigación, etcétera.). Insisten
en el hecho que en caso de no respetar estas leyes,  los dirigentes pueden ser
llevados a juicio, denunciados en el poder judicial . Un aspecto im portante en
la tom a de decisiones es por lo tanto esta legalida d, entendida com o “m argen
de m aniobra asegurada”.
    Es interesante constatar que los actores extern os, com o la policía y el asesor
legal, ponen en evidencia, a lo largo de la asam ble a, el interés en encontrar un
acuerdo en el nivel local y evitar así tener que pa sar frente las autoridades
judiciales, lo que significa pérdida de tiem po y de  dinero. En efecto, según sus
propios argum entos: eso costará caro, será largo, n o responderá a sus expectativas.
     En realidad, la justicia estatal tam bién sería  incapaz de dar cuenta de lo
“justo” tal com o tom a sentido en la com unidad.

M ás allá de la función de conciliación que es recon ocida en las Rondas, diferentes
estrategias son llevadas a cabo por los actores loc ales para que la resolución
de los problem as tenga lugar en su nivel. La resolu ción es entonces híbrida en

Resoluciones híbridas
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    Por otro lado, la justicia local privilegia la com prensión de problem as caso
por caso. Com o lo afirm a un rondero de Cutervo: “La  justicia rondera no es
ciega, ve la necesidad de los pobres” (en G arcía G o dos, 1998 : 68), significando
con esto la im portancia del conocim iento m utuo, m ás  que de la objetividad
ciega.
    La cuestión de lo justo en el nivel local depen de en efecto de la situación de
cada individuo en el grupo y en su fam ilia. N o es i ndividual y universal, es
pensada con relación a un conjunto y a una continge ncia.
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Acuerdos anteriores a la aplicación de la ley

En el m om ento del problem a precedentem ente citado e n cuanto a los canales
de irrigación (obstrucción de canal con el fin de p rotestar contra una m ala
repartición de los recursos), se decidió finalm ente  que la legislación específica
del agua debía ser respetada y que el paso del agua  debía ser liberado. Pero,
ya que la protesta era legítim a, tam bién se decidió  que el acusado abriría el
canal sólo cuando tendría acceso a los recursos rec lam ados.

    Se trata, por lo tanto, en este caso de un acue rdo local que está antes que
el respeto a la legislación y que perm ite considera r a la vez lo “justo” y lo
“legal”, la norm atividad local y la estatal.

Pluralism o en caso de delitos graves

Acuerdos paralelos a la aplicación de la ley

Las Rondas tam bién logran acuerdos paralelos a la j usticia estatal, m ostrando
que ésta es en parte ineficaz para solucionar probl em as com plejos que m ezclan
diversos niveles de relaciones.

    En el caso de una herencia contestada entre dos  fam ilias, se decidió, por
ejem plo, com pensar la parte que el m edio-herm ano no  podría obtener legalm ente
(el terreno ya fue registrado bajo el nom bre de los  otros herederos), por plata
en efectivo. El equilibrio podía de esa m anera ser m antenido, cuando legalm ente
hubiese sido difícil de obtener. El herm ano afectad o podría evidentem ente
poner una dem anda, pero el cálculo hecho rápidam ent e por el policía en cuanto
al tiem po y a los costos necesarios para ese recurs o lo desanim ó bastante. El
acuerdo, consignado en el libro de actas, ratifica este arreglo paralelo y las
m odalidades de los depósitos de la com pensación.
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cuanto com bina elem entos provenientes de al m enos d os form as de justicia.

M ientras el artículo 149 de la Constitución no se r efiera a la diferencia entre
la capacidad  jurisdiccional en m ateria penal o civ il de las Rondas Cam pesinas,
la Ley 27.908 m enciona solam ente la posibilidad de arreglar conflictos, lo que
lim ita fuertem ente su ám bito de actuación.
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    Por otro lado, en el nivel de las com unidades, la diferencia entre m ateria
civil y m ateria penal no tiene equivalente. Así, la  resolución de delitos tam bién
pasa a m enudo por un proceso de reconciliación entr e culpable y víctim a que
deben reconocer que la sanción pone fin al problem a . Adem ás, la resolución
de un delito concierne siem pre al conjunto de un gr upo de parentesco y no a
un individuo aislado.
    Tal m anera de percibir la justicia no correspon de a la separación entre
m ateria penal y civil; sólo astucias conjuntas entr e los ronderos y los agentes
exteriores perm iten m antener prácticas de conciliac ión y de reconciliación en
caso de delitos.
     En efecto, a pesar del no reconocim iento de su  rol en la resolución de delitos,
las R ondas, en los últim os m eses de 2008, han parti cipado activam ente y
legalm ente en procesos de justicia penal m ixta, y e sto a través de dos puertas
de entrada: la investigación de los delitos y la re paración civil.
     En un centro poblado, una separación entre un hom bre y su esposa term inó
m al y las dos fam ilias llegaron a afrontam ientos vi olentos, con arm as de fuego.
Finalm ente, hubo un m uerto. Los poseedores de arm as  y el asesino pudieron
ser arrestados y fueron transferidos a la policía. Sin em bargo, una asam blea
fue organizada en el caserío concernido en la cual participaron varios cientos
de ronderos. H ubo policías presentes, pero no dirig ieron la asam blea. Se
realizaron interrogatorios acerca de la persona sos pechosa del asesinato que
confesó su crim en. Esta confesión fue consignada en  actas y transm itida al
poder judicial que podrá considerarlas en el juicio . Por otro lado, un acuerdo
se encontró entre las dos fam ilias y una decena de cabezas de ganado fueron
dadas a la fam ilia que perdió a uno de los suyos. E sto podría ser parte de la
reparación civil.

Las sanciones privilegiadas por la justicia com unit aria son los castigos corporales
(latigazos, ejercicios físicos… ), el trabajo com uni tario, la im posición de rondas
de noche o de cadenas ronderiles (turnos de rondas en bases diferentes, con
ejercicios físicos), el paseo en público con un car tel m encionando el delito, la
m ulta, la suspensión de los servicios de la com unid ad (acceso a los program as,
a la irrigación, etcétera.), y en los casos graves,  el rechazo de la com unidad.

    Buen núm ero de sanciones entran en conflicto co n una interpretación (estricta)
de la D eclaración de los D erechos H um anos. La cuest ión de lím ites es clave y
se presta a discusión (Piccoli, 2008).

La cuestión de los castigos corporales
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Conclusión

    La tortura (baños de agua fría, latigazos, ejer cicios físicos) para obtener
confesiones, crean serios problem as en cuanto a der echos hum anos y tam bién
para la validez m ism a de las confesiones para la ju sticia estatal. En la m ayoría
de los casos, las confesiones obtenidas bajo presió n no son reiteradas en la
com isaría o delante del juez, lo que obliga a los p olicías a soltar a los “culpables”
derivados por los ronderos y com plica toda form a de  coordinación.

C om o hem os podido ver, la justicia local m ixta perm ite m antener las
especificidades de la justicia local rondera asegur ando el m argen de m aniobra
de los dirigentes y legalizando sus actos. M ás que en un “entre-dos”, la situación
es la de una justicia local “legalizada”. M antiene en efecto las características
de proxim idad, gratuidad, rapidez y de corresponden cia social y cultural de la
justicia local rondera, agregándole las preocupacio nes legales que llevan los
actores exteriores.

    Por otro lado, es probable que si los actores e xteriores intentaran transform ar
la justicia local para acercarla a los m odos de fun cionam iento de la justicia
ordinaria, ya no serían invitados a participar en l as asam bleas.
    Se trata, en efecto, de un verdadero proceso m i xto en el cual el encuentro
de los actores se hace en un m odo relativam ente igu alitario: esto se da sobre
todo gracias al m arco local, donde los roderos encu entran su específica
legitim idad. Esta igualdad contrasta con la jerarqu ización de las form as de
justicia tal com o la encontram os en los textos jurí dicos, donde la justicia
ordinaria y la ley de los textos está siem pre por e ncim a de la justicia rondera
(G riffiths, 1986).
   Por otro lado, este pluralism o práctico se carac teriza por im portantes
innovaciones. Así, el rol de los actores se encuent ra redefinido en el seno de la
justicia local m ixta. La aparición de resoluciones híbridas constituye verdaderas
estrategias prácticas de pluralism o.
    La justicia local m ixta es, entonces, un labora torio social apasionante, que
acepta el desafío del pluralism o, no a través de lo s textos, sino a través de la
práctica.
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     En los procesos m ixtos, los castigos corporale s ligeros (com o los latigazos,
de núm ero e intensidad controlada) son reconocidos por los policías y el asesor
legal com o legítim os. Son en efecto parte, según el los, de los “usos y costum bres”
aceptables en la Ronda. Sin em bargo, podem os consta tar su m ás débil frecuencia
en los procesos m ixtos.
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